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A N U N C I O S   
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL D E MONEDA  
EX T R A N JER A

Cambios do monedas publicados el día 
$ de julio de 1945, de acuerdo con las 

disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos .......................... 12., SO
Libras ........................ .... 45,00
Dólares ........... ............ . .. 10,95 11,22

— —
Franccs suizós ............. 259,35
Reiehsmak ...................... — —
Belgas .......................... — /
Florines ................... ..... —
Escudos .......................... 43o° 44-6°
Pesos, moneda legal., 2,60 2,66
Coronas suecas (...— 2,02 2,68
Coronas, noruegas ..... — —
Coronas danesas .......... 221,35 226,90

M INISTERIO D E L  E J E R C IT O
Comisión Mixta Venta Material 

 Automóvil
Venta número 194

Esta Comisión pone en venta 179 lotes 
de motores, bloques de motor, repues
tos, material automóvil de diversas cla
ses y marcas y m áquinas de labrar m a
dera.'

Las relaciones del material- citado, 
con detalle de m arcas, modelos y precios 
mínimos, a partir de los cuales se ad 
mitirán ofertas, se hallan expuestas al 
público en los locales de esta Comisión 
en Madrid, calle del Doctor Cortezo,* nu
mero 8, entresuelo, en. /todas las Dele
gaciones Regionales de esta Comisión y 
en los Almacenes, sitos en la calle de 
Juan Bravo, números 42 y 40, de esta 
plaza, donde se encuentra aparcado tod'- 
el material objeto de esta venta.

Esta se celebrará el próxim o día 50 
de julio,( a las nueve de la m añana, y 
para Iq que se adm itirán ofertas hasta 
el día 19I a las doce Horas, siendo 'con
dición indispensable acom pañar a la pro- 

' posición de cada lote, que se' harán in
dependientemente ppra cada uno de 
ellos, acom pañar un boleto de compen
sación de cualquier clase y potencia.

El material que no fuese adjudicado 
en dicha venta será subastado en venta 
libre, bajo las m ism as condiciónes, el 
día 23 de julíó, admitiéndose ofertas has
ta el 21 a las doce horas.

Madrid, 9 de julio de 1945.— El T e
niente Coronel Secretario.

, 696-O

DELEGACION NACIONAL D E SIN 
D ICATOS

Edicto

Por Decreto del M inisterio de T rab ajo  
3 de marzo .de 1945, publicado en el 

BOLETIN O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
número 77, del día 18 de ¡marzo de iguail 

, año y al amparo, de lo dispuesto por la 
Ley de 7 de agosto de 1941. esta Dele
gación Nacional de - Sindicatos ha de

proceder a  la expropiación de los terre
nos comprendidos en el 4 *oyecto de cons
trucción en Ciñera de Go'xlón de cien
to noventa v cuatro viviendas piotegi- 
das aprobado por ,1 a Dirección General 
del. Instituto Nacional le Oa Vivienda el 
día .28 de febrero de 1945.

En su virtud, la Delegación Nacional 
de Sindicatos ha ¿^cordado la ocupación 
de las fincas rústicas com pfendidas on 
dicho proyecto, que según datos recogi
dos por el Servicio correspondiente son 
de los propietarios que a continuación se 
relacionan. sitas en el paraje de « L a 
Vega», en C iñera de Gordón :

1. Ju an  Antonio Lom bas, vecino de 
C iñera.

2. Generosa G arcía , vecina de Santa 
Lu cía .

3. Gabriel Rodríguez, vecino de L a  
Vid. '■

4. M aría Alvarez, vecina de Ciñera.
5. R o sa  .Sjiiárez, vecina de L a  Vid.
6. Ram ón V iñuela, vecino de L a  Vid.
7. Angel Fernández, vecino de Ci

ñera.
8. Herederos de Dionisio Viñuela, 

vecinos de La. Vid.
9. Leoncio V iñuela. vecino de L a  

Vid.
10. Jorg e Viñuela, vecino de L a  Vid.
1 1 .  ' Herederos de M aría Fernández, 

vecinos de L a  Vkl.
12. M aría Alvarez, vecina de Ciñera.
13 . ¡Maximino Alvarez, vecinó de L a  

Vid.
14. Agustina Alvarez, vecina de L a  

Vid. v
15. Manuel' ‘Diez, vecino de Santa

¡Lucía.
16. M aría Alvarez, vecina de Ciñera.
17. Herm ógénes R abanal.
j 8. Ramón Arias, vecino d e Ciñera.
19. José  Suárez, vecino de C iñera.
20. Angel Fernández, vecino de C i

ñera. •
2 1. Antonio Alonso, vecino de L a

Vid.
22. Rosailía Viñuela, vecina de L a

Vid.
23. Mateo Viñuela, vecino de L a  Vid.
24. M anuel Diez, vecino de Santa

Lucía.. *
25. Herederos de M aría Rodríguez, 

vecinos de L a  Vid.
26. Gonzalo López, vecino de Ciñera.
27. Isidoro J.omba-s, vecino de' C i

ñera. ' , j •
28. Hereddros de M aría Rodríguez, 

vecinos de L a  Vid.
29.' 'Dionisio M oran, vecino de L a

Vid.
30.\. Vicenta Gqrcía. vecina de Santa 

Lucía. Y •
3 1 . Antonio Viñuela, vecino^ de L a

Vid.
32.' Rom ualdo Suárez, vecino de C i 

ñera. "
33. M aría Alvarez, vecina de. C iñera.
34. Herederos de M aría Rodrigue*, 

vecinos de L a  Vid.
3 5 . - Antonio Suárez, vecino <Jo L a  

Vid.
36. Ram ón G arcía, vecino de L a

Vid.
37) M aría Alvarez, ’ vecina de Ciñera.

' 38. Angel Fernández, vecino de C i
ñera.

39. M áxim o Alvarez, *vecino de L a  
Vid. ^  .
' 40. Emi-lio Alvarez; vecino de L a  Vid.

4 1. Antonio A lonso, vecino de L a  Vid.
t .

42. Ram ón Viñue la, vecino de L a  
Vid.

43. M aría Alvarez, vecina de Ciñera.
44. Gabriel Rodríguez, vecin-o de L a  

Vid. ‘ v
45. Francisco González, vecino de L a  

Vid.
46. Herederos de Tom ás Suárez, ve

cinos de L a  Vid.
47. Herederos de M aría Rodríguez, 

vecinos de L a  Vid.
48. Eduvigis A rias, vecina de L a

Vid.
49. Gonzalo López, vecino de Ciñera.
50. M aría Fernández, vecina de {Ci

ñera. 1
5 1 . Antonio Suárez, vecino de L a  Vi'cL 
¿2. T eresa Suárez, vecina de C iñera.
53. Andrés A rias, vecino, de C iñera.
54. Encarnación 'Diez, vecina de L a

Vid.
55. Eulogio Rodríguez, vecino de L a  

Vid.
56. Antonio Suárez, vecino de L a  Vid. 
¿7. Joaqüín Bayón, vecino de C iñera. 
58. R osalía  Viñuela, vecina de L a

Vid. , *
59•/ Herederos de Jo sé  Suárez, veci

nos de L a  Vid. 
óo. R osa A rias, vecina de L a  Vid.
6 1. Isidoro Lom bas, vecino de Ciñera*.
62. Andrés Arias, vecino de Ciñera.
63. * Lorenzo G arcía, vecino de San ta  

L u cía .
64. Gabriel Rodríguez, vecino de L a  

Vid.
65. M aría A lvarez, vecina de C iñ era . 
6ó. M axim ino Alvarez, vecino de L a  .

V id..
67. Jo rg e  V iñuela, vecino de L a  V id .
68. Antonio Suárez Alonso, vecino de 

L a  Vid.
69. Herederos de José  Suárez, veci

nos de L a  Vid. , '
70. Isidoro Torres, vecino de San ta  • 

Lucía. 1
• 7 1. Gonzalo López, vecino de C iñ era .

72. Jo rge  V iñuela, vecino de L a  V id .
73. R osa A rias, vecina de L a  V id.
74. Andrés A rias, vecino de C iñera.
75. M ariano A rias, vecino de C iñera.
76. Ju an  Antonio Lom b as, vecino de 

C iñera.
77. Manuel Diez, vecino de San ta  

Lucía.'
78. M ariano A rias, vecino de Ciñera.;
79. Soledad G arcía, vecina de L a  V id .
80. Herederos de Beatriz Suárez, ve

cinos de C iñera.
8 1. Aurora G arcía , vecina de L a  V id .
82. Eduardo G onzález,' vecino de L a  

Vid. •
83. Isidoro Lom bas y  Constantino 

Sulé.
84. Encarnación Diez, vecina de L a  

Vid.
85. Manuel Diez, vecino de S a n ta  

Lucía'.
86. M aría Alvarez, vecina de C iñera.
87. Teresa G arcía, vecina de L a  Vid,.
88. M aría Alvarez, vecina de C iñera.
89. Ju an  Antonio Lom bas, vecino de 

Ciñeras. *• .
90. Ju an  Antonio Lombas^ vecino d e  

C iñera. • * ’ •
, 9 1. Isidoro T orres, vecino de San ta  

Lucía.
92. Em ilio Alvarez, vecino dfc L a  Vid*
93. M ariano A rias Suárez, vecino de 

C iñera.
94-, R osalía  Viñuela, vecina de La 

Vid,
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95. Herederos de T om asa  f iu árez ,C e
cino* de L a  Vid.

96. Isidoro Lombas, vecino de Ciñera.
97. Angel Fernández, vecino de Ci

ñera.
. 98. María Alvarez, vecina de Ciñera.

jq .  Manuel Diez, vecino de Ciñera.
101. María Alvaroz, vecina de Ciñera.
102. Angel Fernández, vecino de C i

ñera. ^
1 0 3 / 'M a le o  ViñuTO, vecino de La  Vid.
104. Mariano Arias, vecino de Ciñera.
105. Antonio Suárez, vecino de i .a

y id .
106. Andrés Arias, vecino de Ciñera.
107. Rosalía Yiñuela, vecina de L a

Vid.
. io8. 'María 'Alvarez, vecina de Ciñera.

109: Herederos de Ensebio Adoba, ve
cinos de La Vid.
• 110. Jleredoros de José Suárez, veci
nos de U ñ e ra .

1 1 1 .  Eladio Llamazares^ vecino d£ Ci-. 
fiera.

112. Antonio Suárez, vecino de L a
Vid.

1 13 .  Cénzalo López, vecino de Ciñera.
114. Herederos de Vicente Suárez, ve

cinos de Ciñera.
116. Encarnación D“íez, vecina de L a  

Vid.
1 17 .  Concepción Alvarez, vecina de 

Santa ¡Lucía.
118. Juan Antonio Lombas, vecino de 

L a  Vid.
119. Leoncio Viñuela,- vecino de L a

Vid.. '
120. Mateo .Vihuela, vecino de L a  

Vid. ' 1
12 1 .  Andrés Arias, vecino de Ciñer&.
f’22. Antonio Suárez García, vecino de

L a  Vid.
En su consecuencia--;- y para dar cum

plimiento a lo dispuesto .en di artículo 30 
de la Lev de 7 de octubre de 1939, se 

'hace público dicho acuerdo, así como 
que el día 26 de junio- a las. dieciséis 
horas, se procederá a levantar las actas 
previas o la ocupación de los réferidos 
inmuebles, publicándose a tal éfecto este 
edicto en di B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , en el de la provincia, 'en los 
diarios de la capital, y fijándose en el ta
blón de anuncios del. Ayuntamiento para 
conocimiento de los propietarios y titu
lares de derecho ‘ sobre dichos predios 
afectados. -

' León, q de* junio de 1945.— Por la De
legación Nacional de Sindicatos, eil Dele
gado Provincial, Alfredo ÍRey Pravio.

1.167-O

DELEGACION D E HACIENDA DE 
SANT ANDER

Anuncio

Habiendo sufrido extravío el resguar
do de esta sucursal de la C a ja  General 
de 'Depósitos números 10.350 de entrada 
y 869 de registro, de pesetas doscientas 
noventa y nueve (299), a nombre de don 
Leandro Martínez Zorrilla,^se previene a 
la persona en cuyo poder pudiera encon
trarse, lo presente eh esta Delegación d¡e 
Hacienda, Qn la .inteligencia de q.ue están 
tomadas las precauciones oportunas pa
ra  que no se entregue d  depósito sino 
a  su legítimo dueño, quedando dicho 

‘ depósito sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean (ios meses, desde la 
publicación en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y de la provincia, sin

haberse presentado, con arreglo al artícu
lo 36 del Reglamento de la Caja  Gene
ral de Depósitos de 19 de noviembre 
de 1929. *

Santander, 28 de junio de 1945.— El 
Delegado de Hacienda, Antonio Miño.

9LV° ___________ ______

DELEGACION DE HACIENDA DE 
 LUGO

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

Habiendo .acordado el limo. Si\ Dele
gado <de Hacienda de esía provincia que 
a las once horas del siete de julio pró
ximo tenga lugar, en su despacho de esta 
Delegación, # la vista de los expedientes 
números 47 y 4S de- 1945, instruidos por 
supuestas faltas de defraudación a la 
renta dy Aduanas y de contrabando a la 
de tabacos, contra José Alonso Ramos v 
José Rodríguez, respectivamente, hov en 
ignorado parí-ulero, se hace público por 
medio de ' este B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  para que los interesados 
asistan a dicho acto, haciéndoles saber 
que en el mtamo deben presentar . toda 
la prueba documental y proponer la prác
tica de las flemas que estimen pertinen
tes, así como el' derecho que tienen a 
nombrar un individuo de la Cám ara de 
Coifiercio, o comerciante o industrial ma
triculado, con establecimiento' abierto en 
esta localidad y más de cinco años en 
el ejercicio de su industria para que, como 
Vocal, forme parte de dicha Junta, po
diendo valerse asimismo d̂ s una 'persona 
que en el momento de Ja .vista del ex
pediente hable por los expedientados, sea 
o no Letrado.

Lugo, 30 de septiembre de .1945.— El 
Secretario de la Junta.

923-P-_______________________________

D E L E G A C IO N  DE HACIENDA DE 
VALE NCI A

Habiendo solicitado los herederos de 
don Fernando Costa Martínez la fianza 
que éste constituyó en el Banco de E s 
paña, sucursal de esta capital, para, ga 
rantir sus gestionas en el ejercicio de 
Habilitado de Clases Pasivas, el cual 
falleció el día 14 de enero de 1943, se 
hace público en este B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  para que en el 
transcurso de tres meses, a partir de la 
fecha de publicación, se puedan presen
tar reclamaciones contra dicha fianza por 
su. gestión como "tal. Habilitado y "ante 
esta Delegacié^ de Hacienda.

Valencia del Cid, 25 de mayo de 1945. 
E l Delegado de Hacienda, Eduarcjo Se
rrano.

2.91 i-O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CIUDAD REAL

Anuncio

Don Luis  Sárachaga Nogales, en soli
citud dirigida a esta Delegación, mani
fiesta habérsele extraviado el resguardo 
de un depósito de 5.649 pesetas, pn metá
lico, que se constituyó en la Sucursal.dc 
esta provincia el 23 de mayo' de 1936, 
concepto de Provisional para Sfubastas ‘y 
bajo los números 175 de entrada y 45 de 
registro. •

Lo  que se anuncia en este periódico 
oficial para -oír las reclamaciones-que so

bre el particular pudieran presentarse 
dentro del pía,.o dé dos meses y con el 
íin, además, de que, llegando a cohoci- 
miento de la persona que lo hubiere1 en
contrado; se sirva presentarlo en él Ne
gociado de dicha sucursal de la Interven
ción de Hacienda de esta provincia den
tro del referido piazo, a contar desde el 
siguiente día id en que r uezca inserto 
el presente anunyio en el • B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en el de 
la - provincia, pues de lo contrario queda
rá nulo el referido resguardo y  sin nin
gún valor y efecto, expidiéndose, por 
tanto, el correspondiente ^duplicado.

Ciudad Real,  22 de junio de 1945.—El 
Delegado de Hacienda, José Sarmiento.

2 .9 17-O.

S U C U R S A L  DE LA CAJA G EN ER AL  
DE DE PO SIT OS  DE BARCELONA

Delegación de Hacienda

Habiéndose extraviado un resguardo de 
6.154,97 pesetas, expedido por esta Su
cursal en 9 de enero de 192S, con los 
números 33 de entrada y 34x956 de re
gistro, correspondiente al depósito cons
tituido por don Urbano Guimerá Bosch, 
Capitán de Ifctendencia, a disposición 
del Excmo. Sr. Intendente1 Militar de la 
cuarta Región, para responder del pago 
d e .  terrenos expropiados do la Batería 
de «Alvarez de Castro», se previene a la 
persona en cuyo poder se halle, qite lo 
presente en esta Sucursal de Barcelona, 
en la inteligencia de que están tomadaí 
las precauciones oportunas para que no 
se entregue el referido depósito sino a 
su legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses, desde la 
publicación de este anuncio en el BO
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , sin 
haberlo presentado, cota arreglo a lo dis. 
puesto en e \ articulo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

Barcelona, 27 de junio de 1945.-—Jíl 
Delegado de Hacienda (ilegible),

2.898-O.

S U C U R S A L  DE LA CAJA GENERAL  
DE DEP O SIT O S DE BARCELONA

Delegación de Hacienda
Habiéndose extraviado un resguardo 

de 855 pesetas, expedido por esta Sucur- 
sal-c.n 7 de noviembre' de 1925, con lo$ 
númeíos 1 . 12 4  de entrada y 40.633 de 
registro, correspondiente al depósito 
constituido por don Juan  Comas GrUart, 
a disposición del Juzgado de lrtstruc* 
ción del distrijté) del Hospital, de ésta, 
en méritos deé los autos de concurso de 
acreedores de don Juan  Bautista Turull 
Fourno^s, - se previene a  la persona en 
cüyo poder te  hálle, que lo presente en 
esta Sucursal de Barcelona, en la inteli
gencia de que están tomadasylas precau
ciones oportunas que para que no sé 
entregue el referido depósito sino a su 
legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningúh valor ni efecto trans
curridos que sear\ dos meses, desde la 
publicación de este' anuncio en el BOLE
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  sin ha
berlo', presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamen
to de io' de noviembre de 1929., 
^ B a r c e lo n a ,  27 de junio de ^945-— 
Delegado de Hacienda (Ilegible).

2.897rO.
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DELEGACION DE I N D U S T R I A  DE 
MADRID

Nueva industria

Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario : «Cerda-do de 2a Guinda- 
Jera» (Inm obiliaria U rbana, S. A.).

Objeto de la industria : C ám aras fri
goríficas para la conservacióp de produe- 
u f  limenticios en el M ercado de la 
Guindalera.

Capital : 154.450 pesetas.
Producción : 18.000 fr igyr ías  hora .
Esta industria em p leará ! m aquinaria y 

materias prim as nacionales.
Se hace pública esta "petición para que 

los industriales que* se consideren afec
tados por i!a misma presenten por du
plicado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días en las oficinas de esta 
delegación de Industria, Sa'gasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 2ó de junio de 1945.— p l In
geniero Je fe , L . López de M aría.

2.886-0

DELEGACION D E I N D U S T R IA  DE  
MADRID

Nueva industria

Grupo  1 ,°, apartado b)

Peticionario: Mercado Santo1 "D om in
go (Inm obiliaria U rbana, S. A.').-

Objeto de la industria : C ám ara frigo
rífica para Ha conservación de productos 
alimenticios en el Mercado de Santo Do- 

. mingo.
, Caipital : 328.474 pesetas. t

Producción : 40’.ooo frigórías hora.
Esta industria em pleará m aquinaria y  

materias prim as nacionales. ■ >;
.Se haíe pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación do Industria, Saigastá, 14, 
Madrid.

Madrid, 26 de junio de 1945.— E l I'n‘  
.geniero Jefe, L . López de M aría.

V S85-Ó ______________ * -

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
S E V I L L A  

Nueva Industria

Peticionario : Don Antonio óruillén
G arcía .
- Objeto Asa do de pimientos de la pro
pia cosecha, .en h acien d a «El Acebuchal», 
del término de Lora  del R ío , ip£ra relie-, 
no de aceitunas de su recolección.

Producción : 9.600 kilogram os de pi-, 
imientos asador en ocho horas, durante 
la campaña.

Esta industria em pleará solamente m a
quinaria y m aterias -primas nacionartes.

Se hace pública esta ' petición pará que 
lós industriales que se consideren aíéc- 

\ tados por la m ism a puedan presentar 
los escritos que estimen convenientes, 
-por duplicado, y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días en Has 
oficinas de esta Delegación d-? Industria,

¡ . Sevilla, 14 de ¡unió de 1945.—«El Inge
niero Jefe, 1L. Sequéiros.

2.895.0

DELE GAC IO N DE IN D U S T R IA  DE 
T E R U E L

Ampliación de industria

Grupo  1 .°, apartado b)

P etic ion ario : Don M acario Abollón
G alve.

•Em plazam iento: Andorra. C alle  L a-
fuente, 35.

O bjeto : Am pliación de su industria de 
extracción de aceite de oliva, por in sta
lación de una prensa hidráulica con ém
bolo de 320 rnrn. con su ca ja  de bom 
bas, elevador y triturador de aceituna.

P roducción : 70.000 kg. de aceite por 
cam paña, que se am plía a 100.000 kilo
gram os. \

E sta  industria no necesita im portación 
de m aquinaria ni de m aterias prim as.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los es
critos que estim en oportunos, dentro del 
plazo de diez d ías, en las oficinas de 
esta D elegad o  de Industria, plaza Do
m ingo GasCón, 1 1 .  Teruel.

T eruel, 2S de m ayo de 1945.— E l In 
geniero <Je fe , L u is M aría M asoliver.

(>86.0.
1 , .

DE LE GA CI O N  DE I N D U S T R IA  DE
T E R U E L  

Transporta y transformación de fluido 
eléctrico

Grupo  1 .°, apartado b)
Peticionario : Confederación H idrográ

fica del Ebro: Z aragoza.
O bjeto: Construcción de una acom eti

da en A. T ., derivando de la línea 'ge- 
neral de transpórte a lo  kv. de «R ivera , 
B ernad y C ía .» , y estación transform a
dora de 10 kva. 10.000/220-127 v ., para 
servicios en e% Pantano de G allipuen.

E sta  instalación no necesitará im por
tación de m aquinaria ni de m aterias 
prim as.
' Se  hace pública esta petición para  que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la m ism a presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez d ía9 ,r en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza D o
m ingo Gascón, núm. 1 1 ,  T eruel.

T eruel, 29 de m ayo dq 1945.— EI In 
geniero Je fe , L u is  M aría M asoliver.

687-G. . >

v * %

CAJA G E N E R A L  DE D E P O S I T O S 
Sucursal de Pa lencia

Tram itándose expediente de extravío 
de dos resguardos de depósitos . pro
visionales, en papel, constituidos en esta 
Sucursal de Depósitos por don Jesú s 
B uiz del Valle, e r vpr*mero en 18 de 
agosto de 1930, registrado a  los núme
ros 481 de entrada y 53 de registro, im
portante mil pesetas, y é\ segundo en 
29 de octubre de igual año y registrado 
a los números 573 de entrada y # 55 de 
registro, importante, a su vez, mil sete
cientas pesetas nominales, se  requiere a  
quien los tenga en su poder los entregue 
en esta Sucursal, previniéndole que trans
currido el plazo de dos meses, contados 
a  partir de la publicación de este anun
cio, sin realizar esta entrega y  sin* re
clamación de tercero, se expedirá un du
plicado de los referidos resguardos, cum-v

pliendo lo dispuesto en el artículo 36 del 
R eglam ento de (bija.

Fa lencia ,  12 de junio  da 1(345.-—El I^0- 
legado d e  H ac ienda,  L a u re a n o  Kelguc- 
roso.

6S5-O ___________________________

DELE GACION DE IN D U S T R IA  DE 
CA ST EL L ON  DE LA PLANA

Nueva industria

Peticionario: Rafael Molla Rochera.
O bjeto de la in d ustria : Fabricación

de carne de membrillo.
Producción : 158.000 kgs. anuales.
E sta  in d ifstria ' em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se  hace pública -esta petición para que 

los' industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estim en oportunos, en el plazo 
de diez- días, en esta Delegación de In
dustria , calle Fo-Ja, núm. 44, i .°

^Castellón, 16 de marzo de 1945.7—E l 
Ingeniero Je fe , C . M elíá.

684-O.

D EL EGA CIO N DE IN D U S T R IA  DE 
C A S TE LL O N  DE LA PLANA

¡ Nueva industria
7

Peticionario: Don Ju a n  Francés Gt-
meno.

O bjeto de la  in d u stria : Fabricación
de hielo.

Producción : 1.800 Tm . anuales.
E sta  industria em picará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública e s 'a  petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estim en oportunos, en el plazo 
de diez d ías en esta Delegación de In 
dustria, calle pola, núm. 44, prim ero.

Castellón, 16 de marzo de 1945.— E l In
geniero Je fe , C . M eliá.

Ú83-O.____________________   -

D EL E GA CI O N  DE IN D U S T R I A  DE  
NA VAR RA

Nueva industria

P etic ion ario : Doña E lv ira  M uñago-- 
gorri, viuda de K ütz.— Pam plona.

Objeto de la in d u stria : Artículos de 
pastelería.

Producción : 2.000 kilogram os de pas
telería de porción para sum inistro a su 
propio café.

Esta industria -empleará m aquinaria y  
prim eras m aterias nacionales.

S e n a c e  pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados pop la  m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do. y debidamente reintegrados, en el

glazo de diez dfaá, en las oficinas d e 'e sta  
delegación de Industria (Teobaldos, 7).

.. Pam plona, n  de junio de 1945.— E l 
Ingeniero Jefe ,' Félix  Salinas.

679-0_________ '_____ .
DE LE GA CIO N  DE IN D U S T RIA DE  

ZAMORA

Ampliación de industria

Peticionario : Pedro T orres C anals. 
Objeto de la  ampliación : Instalación de 
2oo telares para tejer algodón, rayón y
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otras fibras textiles y  totalización del ac
tual cido de producción con la instalación 
de una sección de hilaturas.

C apital : : 8.000.000 de pesetas.
Producción : 100.000 kilogram os de hi

lados y  2.000.000 de metros de lona con 
un ancho de 82 centímetros.

Se  hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
m ism a presenten'los escritos que consi
deren oportunos en esta Delegación de' 
Industria, dentro del plazo de diez días, 
a  partir de la publicación, del presente 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  

’ E S T A D O .
Zam ora, 25 ele junio de 1945.— El In

geniero Je fe , A. Barrena.
682-O

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE
Z A M O R A

Nueva industria

Peticionario : Lorenzo López Suaña.
O bjeto : Instalación de una línea de 

transporte de energía eléctrica hasta el < 
pueblo de Perill de Castro y red de dis- I 
tribucióñ en el mismo. ¡

Se hace pública esta petición para que 
los que *se consideren afectados por . la 
m ism a presenten los escritos que consi- ' 
deren oportunos en esta Delegación de i 
Industria, dentro del plazo de diez días, 
a  partir de la publicación del preéente 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

• Zam ora, 25. de junio de 1945.— E l In
geniero Je fe , A. Barrena.'

681-O

D ELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
LA CO RUÑA

A m p l i a c ión de industria

P eticion ario : Productos Solución, S o 
ciedad L im itad a.

O bjeto de la am pliación : /Fabricación 
de un producto suavizante 1 para fibras 
vegetales y antiincrustante. /

Producción : 100 kilos diarios de sua
vizante.

Es.ta industria em pleará m aquinaria 
y  m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición' para 
que los industriales que se consideren 
aféctad os por la misma presenten los 
escritos que, estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez d ías, en Jas  .oficinas 
de ésta Delegación de Industria, calle 
Ram ón de la Sa g ra , 1, prim ero.

L a  C oruña, 16 de junio de 1945.— El 
Ingeniero Je fe  accidental, M. Pérez Al
calde.

677-0 -, •

DELEG A CIO N  D E  IN D U S T R IA  DE 
LA CO RUÑA

Ampliación de industria

f Peticion ario : Productos Solución, So
ciedad Lim itada.

Objeto de la am pliación : Obtención 
de un producto para fortalecer, endure
cer, c o n s e rvar e im perm eabilizar el 
Cuero.

Producción : $00 frascos diarios de 30 
centím etros cúbicos de cabida cada uno.

E sta  industria empleará m aquinaria 
y  m aterias prim as nacionales.

S e  hace pública esta petición para  
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez d ías, en esta  Dele
gación de Industria, calle Ram ón de la 
Sagra , 1, primero.

L a  C oruña, 16 de junio de 1945.— El 
Ingeniero Je fe  accidental, M. Pérez Al
caide. • (
■ 676-O.___________________________ ‘

DELEGA CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
L E R ID A

Ampliación de industria

Peticionario: S. A. C ros.
Objeto de la am pliación : (Fabricación 

de sulfuro de carbono.
, Em plazam iento: Lérid a .

Capacidad de producción': Actual, una 
tonelada métrica de sulfuro de carbono 
por veinticuatro horas, que se am plía 
a 1.500 kilogram os.

E sta  industria em plearé m aquinaria'
, y. m aterias, prim as nacionales.
¡ Se hace pública esta petición para que 
i íos industriales que se consideren afec

tadas por la m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez d ías, en las oficinas de 

i e s ta ♦ Delegación de Industria;
Lérida, 23 de junio de 1945.— E l In

geniero Jefe, F. Ferré C asam ada.
6 75-0 / ' • .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
L E R ID A

Nueva industria

Peticionario : Don Daíiiel Aventín G a- 
. rantó.

O bjeto de la instalación : D escascarar 
alm endras.

Em plazam iento : Lérid a. N
C apacidad de producción: 500.000 k i

logram os anuales de a lm en d ra1 descas
carada.

E s ta  industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales. 1

S e  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren, afec
tados por la m ism a presenten los escri- 

1 tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez d ías, en las oficinas de 
está  Delegación de Industria.

L é rid a , 12' de junio de 1^)45.— El In
geniero Jefe , F . Ferré C asam ada.
■,-674-0 .

D ELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
JAEN

Ampliación de industria 

Peticionario : F . E . D. A ., Sociedad 
Anónima. ,

Objeto de la petición : Instalar en su 
Central hidroeléctrica del río de la C a
nal un grupo hidroeléctrico formado por 
una turbina Pelton, de 54 1’ H P. para 173 
metros de salto, acoplada a un aíterna- 

. dor trifásico de 400. K V A . y 380/220 vol- 
 ̂ tios.

Potencia instalada antes de la amplia- 
ciórt : 550 K V A . hidroeléctricos, distribui
dos en cuatro centrales distintas.

M aquinaria a im p o rtar: Una turbina 
Pelton, marca «Vevey» de 541 H P . para 
173 metros de* salto, qule será sum inistra

da por la casa constructora en un plazo 
de cinco pieses.

8e hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a, como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar -elementos cuya importación se so
licita, presenten los escritos que estimen 
opoi cunos, dentro del plazo, de diez días, * 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, avenida del Generalísim o, nú
m ero 2.

Jaén , 2 de julio de 1945.— E l Ingenie^ 
ro Je fe . Felipe López M orales.

2.864-O

D ELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
ZARAGOZA

Nueva industria

Peticionario: Transform aciones Indus
triales, S. A.». Avenida de Hernán Cor
tés, número 27. Zaragoza.

Objeto : Instalar una fábrica de teji
dos de ravón y fibras cortadas.

.P rod u cció n : porrería i»5o metros de 
ancho, 1.500 metros por semana.

Forrería 0,80 metros de ancho, 5.100 
metros por sem ana. •

Esta industria empleará maquinaría y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que ' 
los industriales que se consideren afec
tados por la mism a presenten (por tri
plicado), dentro del plazo de diez días, 
los escritos que estimen oportunos, en es
ta Delegación de Industria, ,plaza de 
Aragón, número S\. Zaragoza.
' Zaragoza, 25 de junio de 1945.— E l .In
geniero Je fe , J .  Pueyo.

2 .8 6 6 -O  ♦ * ” •

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M U R C IA

Legalización instalación eléctrica

Peticionario : Don Jo sé  López Martí
nez, de A lcantarilla (M urcia).

Objeto de la instalación : Accionamien
to de una fábrica de aserrío  mecánico, 
establecida cn 'Ramón y C a ja l , d e . Al
cantarilla. ;

M aq uin aria : Línea de alta tensión y 
centro, de transform ación de 10.000 a 
220-127 voltios, dos transform adores de 
*7 y . 65 K V A ., vrespectivamente, e insta
lación en baja para el accionamiento 
de la fábrica de aserrío.
' Toda esta m aquinaria está estableci

da desde ‘antes del 1939 y fué compra
da en España-.

Producción : Fabricación  de madera 
para la industria y la construcción.

L o  que se hace público para que los 
que se consideren' afectados por la mis
ma presenten los ^escritos oportunos, • 
en el plazo de diez d ías/ en estas ofici- 

: ñas, p laza de O r'casitas, 1.
I M urcia, 13 de junio dé 1945.—E l J n‘ 
i geni-ero Je fe , Fernando T arrágó .

 D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
N AVARRA

Ampliación de  industria

Peticion ario : Don Jo sé  Morales Pa
góla. Andosilla. •

Objeto de la am pliación : Elaboración 
de aceites de oliva.

1 ' N •
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p ro d u cc ió n : 'L a  a m p l i a c i ó n  s u p o n e

a*ar de 30.000 a 60.000 k ilo g ra m o s  de
¡iva t ra ta d a  en la c a m p a ñ a .

Esta i n d u s t r ia  e m p l e a r á  m a q u i n a r i a  
v primeras  m a  ¡ c r i a s  n a c io n a l e s .

Se han» p ú b l i c a  e s t a  p e t ic ió n  p a r a  
que- los i n d u s t r ia le s  q u e  - e  c o n s id e r e n  
afectados por  la m i s m a  p r e s e n t e n  d o s  
escritos q u e  e s t im e n  o p o r t u n o s  p o r  du -  
nlieado y  d e b i d a m e n t e  r e i n t e g r a d o s ,  en 
ei plazo de d iez  d ía s ,  en la s  o f ic in a s  d e  
eíta- D e le g a c ió n  d e  I n d u s t r i a .

pam plon a ,  S de ju n io  di* 1 945 . — I n 
geniero J e f e ,  F é l i x  S a l i n a s .

$ 9-0 .

DELEGACION DE I N D U S T R I A  D E 
CADIZ

Ampliación de industria

1 . -peticionario : D o n  J o s é  'M a r ía  P r ie to  
Rubiales.— j e r e z  de  la  F r o n t e r a .

Objeto de la a m p l ia c ió n  : I n s t a la r  un 
cubilote «en su  fá b r ic a  de  con < ím icc ión  y 
reparación d e  m a q u i n a r ia .

Producción : Seis  m áq u in as  mensuales.

Esta in d u s t r ia  e m p l e a r á  m a q u i n a r ia  y 
materias p r u n a s  naric»nales .

Se hace p ú b l ica  <Ma petición p a r a  q u e  
los industrial---  q u e  -o c o n s id e r e n  a f e c 
tados por la ¡ h L i n a  prese n te n  los e s c r i 
tos que e s i im c n  o p o r tu n o s ,  d en tro  del 
plazo'de diez d ías ,  <>n las  u í ie in a s  de  es ta  
Delegación fie I n d u s t r i a  ((Va reí  a  A rb o -  
Wa, núm. f).

Cádiz, 18  de ju n io  de 19 4 5 .— F l  I n g e 
niero. J e fe ,  ¡E n r iq u e  de C a s t r o .

690-O

DIVISION I N S P E C T O R A  D E  LA 
REO NAC IO NAL  DE LOS FE R R O 

CA RRI LES  ESPAÑOLES

N ota -anuncio
Declarada la  u r g e n c i a  de  la s  o b r a s  

necesarias p a r a  la e lec tr i f icac ió n  de la 

línea de fe r r o c a r r i l  M a d r id - A v í l a - S c g o -  

via, a Jos  e fe c to s  de la  'L e v  de 7 d e  o c 

tubre de 1939 '  y ó’b je to  de d a r  c u m 

plimiento a lo d i s p u e s to  en el a r t í c u lo  3 .0 

de Ja m is m a ,  se h a c e  púb l ico  q u e  e l  d ía  

17 de -julio de 1945 ,  a  la s  diez h o r a s ,  se 

procederá al le v a n t a m ie n t o  del  a c t a  p re 

via, á la ucupa:eión d e  los terreno 's  n e c e 

sarios para la l ín ea  en Y ,  en pil t é r m in o  

municipal de N a v a l p e r a l ,  h a c ié n d o lo  

Constar por m e d io  de e s ta  n o t a - a n u n c io  

para que p u ed an  c o m p a r e c e r  lo s  in t e r e 

sados, .en d ich a  o c u p a c ió n  d e b ie n d o  a d 

vertirles que pod rán  u s a r  de  los  d e r e c h o s  

que se co n s ig n an  al e f e c t o  en  .el a-rtícu- 

^,4 .°  de ila m e n c io n a d a  L e y .

Las f incas  a  q u e  s e  re f ie re  es te  a n u n -  

c'ó y sus p ro p ie ta r io s ,  s eg ú n  d a to s  r e 

cogidos por es te  S e rv i c io ,  s o n  la s  s i 
guientes :

ó . . .

XI 'MICRO
di:

ORDEN
PROPIETARIOS PARAJE

1
¡ CLASE

1 di: f i n c a  

1 _________________________

l

3
5
(>
X

«)
10
1 l 
12  

' 3  
M
1 5 
10  
18
20 y  22

- 3
- 4
2 (>' 

7 - 2 9 - 3 1  '

3 °
3 2 
34
33  >' 37 
3 8

4 °
-11
43
44
47  V 49

S o c ie d a d  de V e c i n o s  .........
L o r e n z o  E s c u d e r o  .................
C a r l o s  .M iguel H e r r a n z  .. .
S o c ie d a d  d<*l P u e l d o  .........
S o c ie d a d  del P u c b ' o  . . . . . .
L i d r o  (¿o n zá lez  ......................
( b uz B e i  d< jo  ...........................
R i c a r d o  F u e n t e s  ...................
Peí .ra  B e r d e j o  ........................
P o ' i c a r p o  F r a g u a  .................
m u L  Y usté  ................*..............
P e d r o  C a s a d o  .........................
V ic e n t e  I g l e s i a s  ....................
S o c ie d a d  d e  P a > t o s  .......

w .S o c ied a  d V e c i n o s  ..................
V i c e n t a  10!v i r a  .......................
S o c ie d a d  V e c in o s  ..................
C r u z  B e r d e jo .  .......................
S o c ie d a d  V e c i n o s  ..................
( .• a la l in a  H e r ^ n z  .................
M ig u e l  H e r r a n z  ............... .
M a r i a n o  A s e n j o  . . . . • * * ........
S o c ie d a d  Y  e c i 110 s ..................
( b u z  B e r d e j o  .’.....................
P e t r a  B e r d e jo  ....................... .
S o c ie d a d  V e c in o s  .............
S o c ie d a d  V e c in o s  .................
S o c ie d a d  de P a s t o s  .............
S o c ie d a d  de P a s t o s  .............

iL a  A t a l a y a  .....................
L a  A t a l a y a  .....................
L a  A t a l a y a  .....................
V a l l e j o  l í o n d o  .. .........
Y a l l e j o  H o n d o  ..............
V a l l e j o  H o n d o  .........

| .Y a l l e jo  H o n d o  . . . . . . . . .
V a l l e j o  H o n d o  ..............
V a l l e j o  H o n d o  .......... .
V a l l e j o  H o n d o  ..............

i H u e r t a  de los Cachos. -  
H u e r t a  de los C a c h o s .
P a z o  la  D o n a  .............

i P a z o  la  D o n a  .................
i P a z o  la  D o n a  .................
¡ P a z o  la  D o n a  .................

P a z o  la  D o n a  .................
P a z o  la  D o n a  .................
M a j a m a l a  ............. ............
M a j a m a l a  .......... ..............
M a j a l a v e g u a  .......... ........
M a j a l a y e g u a  ...................
M a j a l a v e g u a  ...................
M a j a l a v e g u a  ............. .
YI a j a  1 qs  v a c a s  ................. -.
M a j a l a s v a c a s  a ...............
L o s  C o t o s  ....................... ..
L a s  H o r n e r a s  ..............
B e r b e l l io  ........................ .

J , , . . . .

■ Pa-Mos.
C e r e a l e s *

• C e r e a l e s .
: C e r e a l e s .

P r a d o ,  
i P r a d o ,  
j P r a d o .
‘ P r a d o .
1 P r a d o .
! P r a d o .
| H u e r t a .
! H u e r t a .
■ C e r e a l e s .
| P a s t o s .
¡ P a s t o s .  ;/
1 C e r e a l e s .
¡ C e n x d e s .
I C e r e a l e s ,  
i C e r e a l e s .
! C e ro f i le s .  
j C e re n  fes.
¡ C e r e a V s .
¡ Cprendes.
; P r a d o .

Cermnfes.  4 
C ^ r r a / e s .

1 P a s t o s .
' P a s t o s .
: P a s t o s .

M a d r id ,  3. de  ju l io  de 1 9 4 5 .— F 1  D e l e g a d o  del  M in i s te r io  de O .  P . ,  P .  O . ,  R i 
c a r d o  A g u i le r a .

' ,32 -0 /

D I V I S I O N  IN S P E C T O R A  DE LA 
RED N A C IO N A L  DE LOS F E R R O 

C A R R I L E S  ESPAÑOLES

N o t a - A n u n c i o

D e c l a r a d a  la  u r g e n c ia  de las  o b r a s  
n e c e s a r i a s  p a r a  la  o fcc t r i l ica c ió n  de la  • 
l ín e a  de fe r ro c a r r i l  .M a d r id -A \ H a - S e g o v ia ,  
a  »lo> e l e c t o s  de la ¡Ley d e  7 de o c tu b re  
de 19 39  y al o b je t o  de d a r  c u m p l i m i e n 
to a  lo d i sp u e s to  en el art ícu lo-  3 . 0 d e  la 
m i s m a ,  se  h a c e  pú b l ico  q u e  el d í a  19  de 
ju l io  de 1945, a  la s  d iez  hcffas , se p ro 

c e d e r á  al l e v a n t a m ie n t o  del  a c t a  p r e v i a  
a  ila u c u p a c ió h  de los t e r re n o s  n e c e s a r i o s  . 
p a r a  la l ín e a  en  Y ,  en el t é r m in o  m u 
n ic ip a l  de L a s  ' N a v a s  dél  M a r q u é s ,  h a 
c ié n d o lo  c o n s ta r  por m e d io  d e  e s t a  n o t a -  
a n u n c io  p a r a  q u e  p u e d a n  c o m p a r e c e r  los  
in t e re s a d o s  en d ic h a  o c u p a c ió n ,  d e b ie n d o  
a d v e r t i r le s  q u e  p o d rá n  u s a r  d e  los  d e re -  
ohos  q u e  se  c o n s ig n a n  al  a f e c t o  eñ  e l  
a r t í c u lo  4 . °  d e  . la / m e n c io n a d a  L e y

L a s  f in c a s  ¡a q u e  se re f re íe  e s t e  a n u n 
c io  y  su« p r o p ie t a r io s ,  s e g ú n  líos d a t o s  
re c o g id o s  por es te  S e r v i c i o < con la s  si
g u ie n t e s  :

NUMERO
d i : .

ORDEN
PROPIETARIOS PARAJE ’

CLASE  
DE FINCA

2- 4-7
6

1 0 - 1 2 - 1 4 - 1 5

i 7
í 8  . 

iq
2 0

U n ió n  R e s i n e r a  ....................
P e d ro  S e g o v i a  ........................
U n ió n  R e s i n e r a  .................... i
U n ió n  R e s i n e r a  ............
H i la r io  y J e n a r o  S e g o v ia . .

M a r c e l o  S e g o v i a  ....................
U n ió n  R e s i n e r a  ......................

L a s  P im p o l l a s  ...............
L a s  P im p o l l a s  ............... 1
P r a d o  S a n  P e d r o ' ...........
C e r r o  d e  S .  M a r c o s  ...  
C e r r o  d e  S .  M a r c o s  *.. 
C e r r o  d e  S .  M a r c o s  .. . 
C e r r o  d e  S .  M a r c o s  . . .

P i n a r .
1 H u e r t a .  

P in a r .  
P in a r .  
P in a r .  
P in a r .  
C e r e a l e s .

M a d r id ,  3 de  ju l io  de 1945.-T-EI . D e l e g a d o  de O .  P . ,  P .  O . ,  R i c a r d o  A g u i l e r a . ’ 
<>34- 0 .

D I V I S I O N  IN S P E C T O R A  DE LA 
RED N A C I O N A L  DE LOS F E R R O 

C A R R I L E S  ESPAÑOLES
N o t a -A n u n c io

D e c l a r a d a  la u r g e n c i a  de la s  o b r a s  
n e c e s a r i a s  ‘p a r a  la  e le c tr i f ic a c ió n  de la  lí
n e a  de f e r r o c a r r i l  M a d r id - A !v i l a - S e ¿ o v ia ,

a  los  e fe c to s  de  ila L e v  d e  7 de  o c t u b re  
de 19 39  v al o b je to  d e  d a r  c u m p l i m i e n 
to a  lo d i s p u e s t o  en  el a r t í c u lo  3 . 0 d e  
la  m is m a ,  se h a c e  p ú b l ico  q u e  el d ía  2 7  
d e  ju l io  de 945, a  l a s  d iez  h o ra s ,  s e  
p r o c e d e r á  al  ' l e v a n t a m ie n t o  del a c t a  p r e 
v i a  a la  o c u p a c ió n  de  los te r r e n o s  n e 
c e s a r io s  p a r a  la  l í n e a  én Y ,  e n  e l  tér-
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mino m unic ipa l  de E l  H errad ón ,  h a
ciéndolo constar por medio  de c'sta aiuta- 
a«n unció para  que puedan com parecer  los 
interesados en elidía ocupación, debiendo 
advertir les  qu e  podrán usar  de los derc-

1 chcfe qu e  se consignan al e fecto  en di 
artículo q .°  de la  .mencionada L e y .
. L a s  l incas a qu e  se refiere este  an un

cio y sus  propietarios, según datos  reco
gidos por este S e r v id o ,  son las s igu ien
tes :

NÚMERO 
DE

ORDEN
PROPIETARIOS PARAJE

CLASE 
DE F I N C A

I-3-6 A yunta  inmuto ......................... El T e j a r - ................. ............... P astos  y cerea les .
2 . G ar los  Sanchidr ián  ............. E! T r i a r  ................................. C erea le s . .
4 Ignto'm .Martín ...................... TI T e ja r  ................................. C  ereales .
5 Plamii' . ' J im énez  ........... Til 'Polvorín .................... Cerea le s .
<S A y u n ó ¡ ¡n im io  ........................... El Polvorín ........ '.......... ! .. . . EriaÜ.
9 Pablo  Sanchid r ián  ................ E l Polvorín ........................... Cerea les .

• 10 Pedro González ...................... ; Iel Polvorín’ ........................ . O r e n le s .
1 1 T eodoro  Eornándéz __ **.___ . Jé 1 Polvorín ........... ............... Cerea les .
12 A yu nta m iento  ......................... E l Polvorín .....................;. .. C  órenles.
ES Yal< ntín C o - tu m e ro  ...... .. .. 1 M ata  deil C erro  .................. C erea les .

Ayuntam iento  • ......................... ; i M ata  dial C erro  .................. C  créales.
15 Benito  G ostniñero  ................ 11 umbría D os  M e r m a o s . C ereales .

• JÓ A vu nlam iente  ........................... 11 umbría Dos H erm an a s . . Cerea les .
J7 ‘ E m il ian o  González .............. 11 umbría  Dos H e rm a n a s . ¡C erea les .
18 Felipe G uesta  ........................... 1 So la na  de N a v a lg ra n d e . . . C erea les .
20 Saturn ino  Sánchez .............. . ! S 01 a n a d e X  a vblgran d e ... Cerea les .
2 1  y  29 Ju s to  Bail lo  ................ . ......... . Cerea les .
0 2 H igin io  Sai! ce do ..........’. ......... So la n a  de N a v a lg ra n d e . . . Cerea les .
23 Benito  C o s í  limero .................. So la na  de N a v a lg ra n d c . . . Cerea  les.
24 y 28 Angel Zazo ................................ So la na  de N a v a lg r a n d c . . . ! Cerea les .

• M auric io  Salcedo ................. So la na  de N a v a l g r a n d e . . . ' Cerea les .
26  ^  . Demetrio  Sánchez  .......y . . . . So la na  de N a v a lg ra n d e . . . C erea les .
3 ° .Ayuntamiento .......................... So la n a  do N a v a lg ra n d e . . . C c re a  les.
33 ^ Avuntnm ientó ........ C uerda  de N a v a lg ra n d e . . . C erea le s .  *
X__ 1 ,

*

-M a d rid ,  4 de julio de 1945.- ^ E l  D e leg ad o  del M inisterio  dé O. P . ,  P. O .,  R i 
cardo A g u i le ra .*
.9 3 3 - 0 . • • !

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  D E 
L U G O

C o n c u r s o

E n  virtud de haber  quecWlo desierto 
el concurso . an un ciado  .p a r i r l a  provisión 
debito plaza de ̂ Ayudan te' de Montes, cciv 
de.srino al Sertucio Foresta l  de es ta  D ipu
tación, se -abre nuevo. jo n c in ’so en ig u a 
les  condiciones de<l anterior, cu y a s  bases 
y  de m á s  datos, se publican en el « B o le 
tín Oficial» de «esta provincia, v en e x 
tracto en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
¡E S T A D O ,  correspondientes a los días 5 

... y  14 de m a y o  próxim o pasado, respec
tivam ente ,  por un plazo de veinte días  
h á b i le s ( a partir de esta publicación.

L u g o ,  2 de ju lio  de 1945*— El P re s i 
dente, Jo s é  G ay oso  C a s t r o .— E'l S e c r e t a - '  

" r io ,  E n riq u e  C o s ta s  Sánchez .

•I .166-O. :

A Y U N T A M I E N T O  D E B A R C E L O N A

E n  virtud de lo acordado por la Ex ce-  ! 
lentís im a C om isión M u n ic ip a l  P erm a nen - \ 
te  en sesión de 29 de noviembre de 1944, ¡ 
habiéndose cumplido con lo dispuesto en ' 
el artículo 26 riel R e g la m e n to  aprobado ' 
por  R ea l  Decreto de 2 de ju l io  de 1924 
p a ra  la contratación de las O bras  y S e r 
v icios  a .  cargo  de las Entidades Munici- ¡ 
pa les ,  sin que se haya producido recia- ' 
m ac ión ,  se anuncia  aj público la subas- I 
•ta re lat iva  a la venta de un solar  pro- j 
piedad de este. Exorno. Ay untam iento, se- i 
ha lado  con eb número diez (10) en d  pía- I

no de parcelación de la nueva m an zan a  
I l im itada por las calles de C apellá ns ,  Sa -  
I g r is táns ,  D o cto r  Jo a q u ín  Pou y V ía  C .
| de la R e fo rm a ,  con Su je c ió n  al pliego 
■ de condiciones que á continuación se in- 
¡ serta y B a jo  el tipo de ciento sesenta y 
¡ un mil trescientas ( 16 1 .300)  pesetas.
, E l  pago  de dicho se rv id o  se verificará  
I en la fo rm a dispuesta en G  artículo no- 
| venó del pliego de condiciones que, junto 
1 con los dem ás  documentos, estará  de m a 

nifiesto en el N egociado  de Urbanización 
v Reconstrucción d e .e s ta  decretaría  M u
nicipal, p a ra  conocimiento de cuantas'  
personas deseed interesarse  en la e xp re
sada subasta .

t

L a  subasta  tendrá lu gar  en estas  C a 
sas Consistoriales , '  ba jo  la presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde o del T e 
niente de A lca lde  en quién delegue, vein
te día-s después de publicado este a n u n 
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  o en el inmediato si resu ltare  
festivo, a las doce de la m a ñ a n a .

P a r a  la celebración de la  subasta  se 
observarán las reg las  siguie/ites :

i . a L o s  pliegos de proposición, enten
didos en papel sellado de la c lase corres
pondiente y fo rm u lad os  con a rre g lo  ál 
modelo que también se inserta, deberán 
ser suscritos por los' licitaflcrt'es o por per- 1 
sona que  lega lm ente les represente, jus-  i 
ti Picando éste extrem o  acom pañando  po- 1 
der dec larad o  bastante p o r  N otar io  del í 
I lustre C o leg io  de esta  c iudad, debiendo ’ 
presentarse dentro del plazo .q u e  media  j 
desde el día siguiente al de la publica- 1 
ciún d e  e s t e ’ anuncio  en el feOLETIN |

O F I C I A L  E L  E S T A D O  hasta  el ante.
ñ o r  :d de la celebración de la subasta 
desde las diez de la m a ñ a n a  a la uirl 
de la  tarde de líos d ías  hábiles,  en la 

! dependencia a m e s  expresada .
2 .a E n  cum plim iento del artículo quin

to del-pl iego  de condiciones, los 1 v itado
 ̂res -deberán acom p añ ar ,  por separado ;l 
todo pliego de propuesta, el ’ esgua-^, 
que  acredito la constitución d. . iln dcsíj. 
sito provisional cuyo im perte  es dcoclí)  
mil sesenta y cinco \8.0O5) pesetas. ' |

A parte  de dicha fianza provisional 
berán los l id ia d o re s  constituir  otra lEn. 
¿tu. de veinticinco miij (25.000) pesetas, 
de carácter  e x tra ord in ario ,  cuvo nsguiy. 
do se acom pañ ará  igualm ente.

S-e-rá rechazvado to<lo pliego que no 
a ju s te  a  dichas condiciones. . »

3 .a Los* referidos pliegos habrán de 
en treg arse  bajo  sobre' cerrado a satisfac
ción del presentador y en el a n v e s a d e -  
be.rá hallarse escrito y firmado por f ¡ ];_ 
c itador lo s iguiente : «Proposición para 
optar a  la subasta  de venta dol «. Ia¡- M.. 
h a lad o  con el núm ero  diez (10) #n <>[ 
.plañó de parcelación de la 1; neva man
zana lim itada por las calles dé CapHIáns, 
S a g r i s tá n s ,  D octor  Jo a q u ín  ; Pou v Via 
C . de la J^eformn». En el revi isu ;  y cru
zando las línea- del ciérre, se hura'cons
tar por el liicitador y por el funcionado 
que  reciba el p l a g o ,  bajo la lirnm de 
am bos,  que el m is ino  se entrega  intaclu, 
extendiéndose el oportuno recibo dr- la 
presentación, de conform idad. Con lo dis
puesto en el artículo 15 del Reglamento.

4 .a U n a  vez entregado el pliego no 
podrá retirarse^ pero podrá entregar va-

! rios el .mismo l id ia d o r ,  dentro del pl.azo 1 
y con arreg lo  a las condiciones expre
sadas ,  sin acom p añ ar  nuevos resguardes 
de depósitos provisionales.

5 .a Si, se presentasen dos o más pro
posiciones igudles  o m ás ventajosas que 
las restantes, fse h ará  la adjudicación « . 
favor de aquelta  cuyo  pliego tenga el hú
mero más* b a jo S g o n  sujeción a Cu di.s 
posiciones com prendujas en el Reglamen
to vigente. v

y B arce lo n a , .  22 de junio  ,de 1955.—£1 .
Secretario  accidental (ilegible).

P l ie g o  de condiciones p a r a  la venia ilel 
solar señalado con el nú m ero  diez fio) 
en el plano de parcelació n de la nueva 
m a n z a n a  ¡ im ita d a  b o r  las calles de Cíe 
pelláns, S a g r i s lá n s , Doctor Joaquín 
P o n  y Vía (i. de la R e fo rm a .

Artículo  i . °  E l  objeto de la subasta 
es la venta  del sobar número diez (io) 
del p lano  de  parcelación d é  la nutva 
m an zan a  ilimitada por las calles de Ta- 
pelláns, S a g r is tá ñ s ,  Doctor Joaquín Pou 
y V ía  C . de la  R e fo rm a .  ^

Diclib  solar  n ú m er o  diez (10) mide una 
superf ic ie de trescientos cuatro mil.seten
ta ni2.,  equiva lentes  a ocho mil sesenta 
y cinco ,pm2. ; l imita : al Norte, con la 
calle  de S a g r i s tá ñ s  ; al Este ,  con el solar 
n ú m er o  n u e v e  (9) ; a¡l Su r ,  con solares • 
n ú m er o s  uno  l(i) y dos  (2)); al Oeste, 
con la calle de C apelláns .

Art. 2 .0 E l  plano dv; los solares ob
jeto de la subasta  e s tará  de. manifiesto 
a disposición del público, en las Ofici
nas del Negociado de Urbanización v Re
construcción.

E n  dichas Oficinas serán exhibidos ■ 
también a f  qu e  lo solicite,  los justifican-
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tes relativos a la propiedad de los so
lares.

Art. 3 .0 El tipo (ie ?ubasla para di
cho solar número diez (10) es ía canti
dad de ciento^ sesenta y un mil trescien
tas (161.300) pesetas, que. resulta de 
aplicar a la superficie referida al pre
cio unitario ¿le quinientas veintinueve  
‘con tren la v seis (524,36) pesetas, uve- 
tro cuadrado, o (sea a veinte (20) pesetas 
el palmo.

Será rechazada toda proposición^ por 
la qu-e se ofrezcan cantidades inferiores 
al tipo lijado.

Art. 4.0 Los Iicitadoñes ‘ tendrán que 
ofrecer el pago al contado, y la subasta 

\se adjudicará al mejor poste»»1.
Art. 5 / ’ Para lomar paite en la Su

basta, lo s  liejladoyes tendrán que cons
tituir previamente, en la> Arcas Muni
cipales o en la C a ja  (leneral de Depó
sitos, la fianza provisional de «ocho mil 
sesenta y cincu (8.0(35) pesetas para di
cho solar número diez (10), equivalente 
al 5 por joo doí. tipo de subasta. Dicha 
lianza será admitida en .metálico o «dec
ios públicos v también en Cédulas del, 
Banco de Crédito Local de España por 
tetar tal consideración, en la forma que 
dispone la vigente Instrucción para la 
contra!av'ón de Servicios IVovineiailes y 
Municipales, y si se constituye «en las 
Arcas Municipales, también >e admitirá en 
títulos de da Deuda Municipa»!, computa
dos por todo su valor nominal.

Art. b.ü Los lidiadores deberán, com
prometerle a empezar la edificación? de 
los solares adjudicados «dentro del térmi
no de'un año, a contar 'de la lecha de la 
escritura de adjudicación definitiva, y ¿f- 
ne.r .totalmente terminadas lias obras den
tro del plazo máximo de tres año* todo 
ello de ‘ absoluto acuerdo con los planos 
presidiados v aprobados por el Ayunta
miento»

Art. 7.° Lo s 'p lan o s  deberán sujetarse 
a ló dispue>to en las Ordenanzas Muni
cipales vigentes en materia de edifica
ción y alturas, adoptándose estrictamen
te en cuanto afecta a la lachada de la 
tiran Vía Transversal, al provecto, de fa 
chada uniforme aprobado en Consistorio 
de doce d e  enero de mil novecientos cua
renta y cuatro. ,

El Ayuntamiento, a través del Serví-' 
ció Técnico dé  Ornato, se reserva el de
recho de inspección de la s -o b ra s ,  po
diendo decretar la suspensión y derribo 
de las m i s m a s , . ?i se cometiera infracción 
dé dicho proyecto de fachada u otra 
grave de ilas vigentes Ordenanzas Mu
nicipales.

Art. 8.° La  fianza i provisional corres
pondiente a 1a proposición que resulte 
aceptada serjJ devuelta, cuando, otorga
da la,escritura de adjudicación definitiva, 
acredite el adjudicatario el pago de Jodos 
los gastos de su cuenta, salvando lo dis

puesto en el artículo siguiente.
•Las lianzas provisionales correspon

dientes a las proposiciones rechazadas se
rán Revueltas en cuánto acuerde el Ayun
tamiento la adjudicación definitiva del 
solar.

Art. q.° Él precio se hará electivo en 
el momento de otorgarse lá escritura dé 
adjudicación definitiva.

Art. 10. Aparte de la fianza provisio
nal! señalada para tomar parte en la su
basta, deberán lo? licitadores constituir 
otra (fianza de 25.000' pesetas, para g a 
rantía del buen desarrollo de las obras

en las condiciones y dentro del plazo
máximo fijado para su ejecución defini
tiva, cuya lianza será d'-vuella al adju
dicatario al 'término do h.t edificación, 
previa in*perción Y* infórme deil Servicio 
Técnico de Ornald.

Las  fianza^ extraotidinari.as cunteipon- 
•dic. 11 tés a las proposición"? ‘rechazadas 
serán devuollas, juntamente con la-pro
visional, una vez acordada por e f  Ayun
tamiento (la adjudicación definitiva de 
las obras.

Art. i i .  E l  adjudicatario vendrá obli
gado a satisfacer el importe-de los anun
cios de la embasta, gasto* Mutariah** v 
de inscripción en el Registro de la-'IYo- 

. piedad y cuantos se originen d, J a  su
basta v de la iornialización ..gel contra
to y d£l timbre de sus copias.

Art. 12. T J 1 adjudicatario, mediante 
el papo del pretño y  por la firma de* 
la escritura de adjudicación, adquirirá 
la propiedad >d<A solar objeto de la su
basta.

Art. 13. El Ayuntamiento hará <m- 
! trega det solar al adjudicatario, prov.ti

men te con lá medición v d e s h i l e  d«d 
mismo por el Servicio dt.M l la n o  de la 
Ciudad de la Agrupación du Urbanis
mo y Valoraciones. .

Art. j 4/ Este contrato quedará res
c i n d i ó ,  de derecho,- en el caso de que, 
previamente citado por escrito el mejor 
postor para la tirina de la escritura de 
adjudicación definitiva, deje de com pa
recía* por sí y por persona debidamente 
autorizada, sin. aíégar justo motiva, a 
juicio del Ayuntamiento.

S i se estima justificada la in ro m pa- 
reeencia. la Alcaldía hará nuevos m -  
•ñalamicnto* dentro de los cinco días 
siguientes al acuerdo d<ll Ayuntando!ir \ 
y no admitirá excusa de clase* alguna. 
Asimismo quedará rescindido el eontra- 

. to en ef caso de que el mejor postea
se niegue, a firmar ’ la -escritura,- o si 
por causas que dependan* de su volun
tad no llegase a formalizarse.

Las  responsabilidades que en osle 
caso contrae el m ejor '  postor se harán 
efectivas con cargo a la lianza provi
s ional de que habla el artículo ¿.^ y <»n 
(lo menester con los demás bjenes del. 
interesado, administratix amento y poty 
la Vía de apremio.

.-\rt. 15. Si transcurrido el plazo do 
tres años que fija el artículo 6.° pre
cedente no so hallaren lermiiuuíus -las 
obras definitivamente, penderá autom á
ticamente el adjudicatario la lianza ex
traordinaria constituida, á  los fines ex
presados er) el artículo 10, sin perjui
cio de las "m ultas  y demás sanciones 
adm inistrativas .que pueda imponerle la 
Corporación municipal, 
v Art. U>. IÉ1 contrato se haco a ries

go cjel mejor postor, sin que por .causa 
alguna pueda pedir disminución del pre
cio ni la. rescisión.

Art. 17. El adjudicatario se some
terá «a la juriwdicrión de lo? Tribunalus 
del domicilió del Ayuntamiento de B ar
celona, ’ que sean competentes en las 
cuostiones que / puedan suscitarse.

Art. 18. E s t a  subasta se sujetará a 
los requisitos previstos e n el R e g la 
mento ’deí 2 de julio. <lc 3024 y L e g is 
lación vigente, en todo lo que no esté 
expresamente determinado en las condi
ciones anteriores.

Barcelona, 14 de enero de 1 945 - -—El 
Arquitecto Jefe ,  I. Colomer.

'M odelo  d e  proposición
Don ......,......  vecino de .-............ donde?* *

liado cu la calle .de ............, piso ........ .
bien colorado del anuncio y pliego do

'condiciones que ha de regir en la su
basta del "alar mollero d?u*z (10), de 
la mueva manzana, limitada por has ca
lle-. di. Uapellán*, SagrL-láns, Doctor 
Joaquín l ’ou \ J a  ( \  d' la Reforma, 
se' comprom»'te a adcji1 irir dicho solar, 
¿nediantc la "  condicione* contenidas < u 
el pliego <1 o referencia, por el precio

«unitario do   poseía* el metro
• e.uíidtvido, o sca-poi la cantidad de pe

se-tas .............  *alvando lo que residí».
de la medición v deslinde a que se re- 

diere el artículo 15 dpi pliego de cen- 
di«iones, la cual cantidad, o la que 
de -dicha . medición resulte, satisfará al 
contad^. y

(Kecha v firma dél lid iador.)
Nota-.— 'Todo* los espacios en blanco 

so llenarán o  n letra \ las cantidades 
se expresarán en letra y número.

El Arquitecto Jefe. 
2.()02-O.

A Y U N T A M I E N T O  D E  C A S P E

Esta Excma. ( Corporación Municip;ll 
ha acordado contratar mediante subasta 
las obra* de reconstrucción del Teatro 
Principal propiedad de ( s-te Ayuntamien
to, conforme a.’ proyecto redactado por 
el Arquifccto .Municipal don Roberto 
Oms >(irada , por el tipo de 340.700 pese
tas, según Condiciones aprobada*, contra 
las c u a l e s  y -dentro del .plazo señalado, al 
efecto no *e ha formulado reclamación 
alguna.

El plazo p g r a  ja presentación de plie
gos' será. 11  de* veinte dias hábiles, con
tados a partir del de la fecha de publi
cación <le Osle anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , y la aper
tura* de los mismos tendrá lugar al día 
siguiente hábil de .!a terminación de di
cho plazo, a la* once hóras, en esta 
Casa Consisloria-l, frvtjo la presidencia* 
del soñar Alcalde o Teniente de Alcalde 
en qiiien al .electo delegue y  con tías 
formalidades reglamentaria*.

Lñs antecedente* se hallan de m ay:-  
lieslo en la Secretaría Municipal durante 
las horas hábiles de oficina, X- bis propo
siciones, extendidas en papel de la clase 
sexta (4,50) pesetas, podrán presentarse, 
en dicha Secretaria en pliega cefrado, a 
sá.fisfaca'ion de] licitado!* v con arreg'o a! 
modolo que f igura  alv lina.l. '

Se .acompañará la cedida personíd de! 
iicitador, justificante de .hallarse a! co
rriente en el pliego (he la cuota por re
tiro obauio (Subsidio de* vejez) v <n su 
caso, la certificación solTe5 incompatibi
lidades que previene oí Real Deerelo de 
24 de diciembre de T02.S. Si lo verificare 
por poder, deberá balbuce éste .ha>tan- 
leado por di Letrado asesor de esta Cor
poración Municipal, don (Santiago An
dró u Buisán. El imperio de la fianza 
provisional, 'cuyo resguardo Timbién de
ber;! acompañarse será de ñflfiy peseta".

La «cuantía de la lianza definitiva >erá 
determinada conforme* a las prescripem- 
ne> Me la Ley de 17 de urlqhro de KKpy.

E L  plazo para- fa construcción de la 
obra s»rá el -de doc(* muses, a partir d<* 
la fecha del comienzo d ed os  trabajos.

El pago / le  las obra* se verificará con
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carg o  a las consigna-nones presupuesta
das pa ra  tal fin.

Será  de cuenta del ad jud icatar io  abo
nar las gasto* de anuncios, honorarios  y 
suplenicnios a d e la n ta d o s . por el Notario  
que intervenga < n «esta contrata  y en 
genera-l toda clase de ga^to* que origine 
la siiha.-ia y formalización de] contrato.

G aspp, 4 de '¡u.lio de 1945-— El A lca i
de, i \  A.,  F  áster .— P. A.' de S. E . ,  el
Secretario, Isidoro de la  Torre..

M o d e l o  d e proposic ión
Don   vecino de .......... con...dom ici

lio en .........>....calle de; ......... ,...ni ini ...............
'provisto de cedida personal,  que ac o m 
paña, manifiesta qu e  enterado del anun
cio inserto, en el B O L E T I N .  O F I C I A L
D E L  E S T A D O  n ú m :  .......... corrcspon-
dicnlé a ! ’ día . . . . . .  de .......... de 1945, refe
rente a  la subasta, de las obras de re
construcción del T e a tro  Principal,  pro- 

1 piedad de l ’ A yu nta m iento  de C a s  pe ,v 
teniendo ■capacidad legal p a ra  ser con
trat ista, <e com prom ete,  con sujeción en 
un todo a los respectivos pliegos de con
d i c i o n o . que han estado de 'manif iesto y 
q l ir  sirven ur ba>e a < sta subasta ,  a - to 
m ar  a >u cargo  dichas obras por ja c a n 
tidad de ........  (en letra) pesetast en np ro -
metiéndox- asirnissno a que las rem u 
neraciones’ m ín im a s  .que han de percibir 
kn  obréikis de cada  oficio y Categoría 
que han d e  ser 'em pleados  en tales obras 
por jo rnad a lega! y horas e x t ra ord in a 
r ia s  nu sean inferiores a los ..tipos fijados 
por los o rganism os competentes.

(Focha y f i rm a del propononle.)
2 .9 1 5-O. ' , ,

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Madrid 

A partir del próximo día u  del co
rriente, se adm itirán a la conversión en 
Aiportizable 3,50 por j o o  libre de im
puestos!  emisión 15 de ju lio  de 1945, al 
cambio dé 95,90 por 100, las obligacio
nes del Tesoro  3 por t o o  emitidas en 
io de julk) de 1940, y cuyos tenedores 

• 110 hubieran optado po r 's i i  reembolso en 
'm etálico ,  conform e a lo dispuesto en el 
artículo sexto del "Decreto-Lev del Mi
nisterio de H acienda, Decreto del 28 de 
dicho mes y Orden ministerial del de 
julio del año actual,  publicados en. el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de 27, 21) de junio  v i .°  del corriente.

L a s  peticiones de conversión podrán 
hacerse desde la fecha citada en las ofi
c inas del Banco  de E sp a ñ a  en- Madrid 
y en todas las Sucursa les  de provincias,

. debiendo presentar ’ los . interesados las 
obligaciones del. Tesoro  debidamente fac
turadas en  los impresos que se fac i l i 
tarán por es{£  Establec im iento, y por los 
que recibirán*ven el acto un .talpncjllo pa
ra  cobrar en metálicd el residuo resul
tante de la conversión y el resgujfrclcDde 
la factura representativo de latfeqiíiva^, 
ieneia nominal en la nueva Déiii la , que 
serv irá  para  recoger en la fetfha que 
oportunamente se an un ciará  los títulos 
de Am oríizable  al 3,50 por i o q .
* L a s  personas que tengan* las obliga

ciones del Tesoro  r'.aposit Mas en las  C a 
ja s  de este Banco  d e b e r á a s i m i s m o  pre
sentarse en estas oficinas con el res
guardo -del depósito para  proceder a su 
cancelación, recibiendo en sustitución de 
ésle  otro resguardo con expresión de la 
nueva D euda y s u ' im p o r te  m om ina l,  po 
diendo a su vez hacer  efectivo el resi
duo correspondiente.

Madrid. 7 de ju lio de tqq5.— El S e 
cretario  general. .

697-P * - .

BANCO DE ESPAÑA 

Madrid
Habiéndose extraviado  el resguardo  de 

depó.glo número A. 90.8X6, de pesetas 
nominales  2.ooo? en acciones B anco  E s 
pañol del R ío  de ‘la. Plata ,  expedido por 
este Establecimiento^ en 14 de enero de 
1927. a favor de doña .Pilar G a rc ía  He- 
rranx, se anuncia al público por primera 
y única vez para que el quC'.se crea con 
■derecho a re d a m a r ,  lo veriq.ue dentro 
d d  plazo de quince, días, a contar desde 
la fecha de la, publicación del presente 
anuncio, que >0 inserta en el periódico 
oficia! ' B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
TA D O  v dex diarios de esta capital.  ...se

gún determ inan ¡os artículos 4.0 v q i^ d d  
R eg lam en to  v igente de este Banco, ad- 
virtiendo que, Iran-currido dicho plazo 
sin reclamación dé tercero, se expedirá 
el correspondiente duplicado de / dicho 
resguardo anulando el primitivo v . q u e 
dando el B anco  e xen to  de 'toda respon
sabilidad:

Madrid, ,25 de jimio de T04.V— El S e 
cretario  general,  Alberto de 'A Íco cer .

2.Q2T-P * .

LA MUNDIAL. S. A.

M adrid

E n  cumplinu-cnto del a p a rta d o  ter 
cero de la Orden m inister ja]  d e / 27 de 
febrero  de 1943, V  a partir* del d ía  8 de  
los  corr ien tes ,  se procederá a la l iqu i
dación  del 50 por 100 del cap ita l  a p o r 
tado, conforme* dicha d isposic ión * o rde
na, de la s  pólizas  en v ig o r ,  p er te n ec ien 
tes  ̂ a. la C o o p e ra t iv a  de C a p ita le s ,  G rq-  
,po B de 19 2 9 , de « L a  Mundial)).'

M adrid ,  7 de,  julio d e ’ 1945. —  « L a  
Mundial^, S.  A . — El S e c re ta r io  'gen-eral.
. 2.946-P

CREDITO NAVARRO 

P a so  de dividendo activo

D e sd e  el día 4 del ac tu al  queda  ab ier
to en es ta s  o fic inas y en su?* s u c u rs a 
les,  contra e n tre g a  del cupón núm ero  
26  de las acciones  de la Soc ied ad ,  el 
pa go  de un dividendo. Motivo d e - cua tro  
,po-r c ien to ,  a ded ucir  im puestos,  a 
cuenta, del dividendo definitivo que pue
da c o rresp on d er  al f ina lizar  este  e je r 
cicio.

L a  presentación  de cup on es  podrá 
e fec tu arse  l o d o s  los d ías  la borab les ,  du
rante  l a s ó h o r a s  de •oficina, v su le g í t i 
ma poses ión  deher ’á ju st i f icarse  confor
me a las ' ’igenrés  d ispo sic io ne s .

P a m p lo n a ,  2 de julio de 1945.— P ó r  
acuerdo  del C o n se jo  de A d m in is trac ió n ,  
el Su b ge i  en te -Secre tar io ,  P lác id o  Ar- 
daiz.-

2.929-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

M A D R I D

E dicto

Por el presente que se exp id e  cum 
pliendo lo m a n d a d o  en p ro v id e n c ia . ' f l e 
tada  con e s ta  fecha por es te  Ju z g a d o  
de Primeara .Instancia  nú m e ro  ]S de e s t a ’ 
rapi 'lal,  en autos  e jrcu t fvos ,  hoy en e je 
cución de sentencia ,  promovidos por doii 
M anuel d - la  Pe d rosa  Vallo, contra don 
Jo a q u ín  D om iciano  Sánchez. G a y o so  y do- < 
ña A n g e la  H avu -o  Sánch ez,  sobre rec la
m ación «de'8 .0 0 0  píeselas de pr inc ipa l ,  
sus jn teroses  v cos ta s ,  se sa ca n  de nue- 

1 vo a la venta  en pública  su b a sta ,  por 
p r im era  vez v tipo de ta sac ión  los  bienes 
m uebles  em b a rg a d o ^  cOnya de la p r o p ie - , 
dar! do dichos deudores,  con sis ten tes  e n :

Diez c a m a s  c a m e r a s  n iq u e lad as  y  diez 
ca m a s  de h ie r ro  con veinte co lch one s  de.  
lana  respectivamente- y rop a  de c a m a  
con>isterr'tes en f| ° s  s á b a n a s , ,  una m a n 
ta, una co jeh a  v •alm ohada cada  c a m a :  
quince a r m a r io s  de Juna b i s e l a d a ;  quin
ce m e s a s  de e s tu d ia n te ;  treinta s il las  de 
m ad era  cu rv a d a  ; un com edor  com pu esto  
por c u a tro  m e sa s  de m a d e ra  de . pino 
«aladradas v d ieciséis  sil las  pe m adrea  
curva-da; una lá m para  de m etal con seis 
brazos  v seis  b u j ía > ;  dos tresil lo* ta p i
zados,  uno en verde y otro en •encar
nado ; cu a tro  m e s a s  do centro p eq u eñ as

• de  m ad era  de p in o  ; dos e sp e jo s  de’ pared 
de 2 por 1,80 con m a rc o s  pe noga l ,  v ‘ 
un espe jo  .igual que ol a n te r io r . ’

T a s a d o  todo ello per ic ia lm ente  en la  
cant id ad  . de diecioch.u_.mil setec ientas  
c incuenta  y dos pesetas .
: P a ra  cuyo re m a te  que tendrá lu g a r  

en la S a la  Aud iencia  de este* Juzpndo, 
sito en la calle del G enera l C asta ñ o s ,  nú
mero 1,  se ha .señalado el día 20 do ju 
lio p ró x im o  a ‘ l as  once hor^s  v sé p re 
vi en o :

Q ue serv irá  do tipo p a ra  e s ta  prim era 
su b a sta  el (|e ta sac ión ,  no adm itiéndose  
p o s tu ra s  qiiy no cubran las  dos terceras 
pa rtes  do dicho tipo.

Q ue p a ra  t o m a r - p a r t e  en la  subasta  
deberán  con sign ar  p rev ia m en te  los U n 
ta d o re s  en la  m esa  del J u z g a d o  o on el 
e s tab lec im iento  público d es igna do  al 
e fecto  una c.antidal igua l  por lo menos . 
al diez p o r . ciento  de* precio de ta s a 
c ión, sin cuyo  requ isito  no  serán  ad
m itidos.

Q ue e x p re sa d o s  bienes se hallan de-
• posrtados en poder do dichos deudorjes 

en su dom icil io  de la calle del Barquil lo  
núm ero  36, p iso 1 prim ero  (pensión).

D a d o  eri M adrid  a 23 de j u n i o  de 
1945.—E l  Ju ;  z de P r im e r a  Instan cia  ín-/* 
terino, M anu el G a r c ía  Patos. ;— E l  Se- 

, cretar io ,  P. A lm a rce g u i .  1
•

2.965-A./ J .  ^


